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Asunto: Entrega de techos presupuestarios PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2021
 
 
Señorita Magíster
Ana Cristina Romero Ortega
Administradora Zonal Eugenio Espejo
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Ana Dolores Bastidas Tene
Administradora Zonal La Mariscal
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señorita Abogada
Laura Elizabeth Coello Fernandez
Administradora Zonal Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Lida Justinne García Arias
Administradora Zonal Eloy Alfaro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
María Eugenia Pinos Silva
Administradora Zonal La Delicia
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Monica Alexandra Flores Granda
Administradora Zonal Quitumbe
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Abogada
Sandy Patricia Campaña Fierro
Administradora Zonal Manuela Sáenz
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Magíster
Ximena del Carmen Villafuerte Mejía
Administradora Zonal Valle de Los Chillos
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GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Administradora Zonal Calderón
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la Secretaría General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana 
 
De acuerdo a la RESOLUCIÓN No. SGCTYPC-2020-003, emitido por esta Secretaría
General, en su Artículo 5.- “Las Asambleas de Presupuestos Participativos se efectuarán
desde el día martes, 1 de septiembre hasta el día domingo, 18 de octubre del presente 
año”.  
 
Asimismo, en función a lo que establece el artículo I.3.87, del Código Municipal, en su
literal b) "El monto de lo presupuestos, priorizados por la ciudadanía, no podrá ser
inferior al 60% del presupuesto zonal de inversión que se destinará a la ejecución de
obra pública, programas y proyectos sociales (¼)”. 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2020-0498-O, la Secretaría General de
Planificación emitió el detalle del techo presupuestario para el sector Coordinación
Territorial ejercicio fiscal 2021, sobre la base de este techo presupuestario esta Secretaría
realiza una distribución equitativa en función de la metodología técnica, claramente
definida, aclarando que la reducción del monto para la priorización de obras de
presupuestos participativos, en relación al año anterior, se debe a la restricción y
optimización  del gasto y programación de caja y fondos para afrontar las circunstancias
de excepción derivadas del la Pandemia del Covid 19, plasmadas en las resoluciónes
A-049 A-051, emitidas por el Dr. Jorge Yunda, alcalde del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
 
Para el año 2021, se ha considerado destinar el 65% del presupuesto zonal de inversión,
que corresponde a $12.380.055,00 (DOCE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA MIL
CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS), conforme se indica
a continuación: 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL TOTAL POR ADMINISTRACIÓN ZONAL  
CALDERÓN $ 1.629.633,10 
LOS CHILLOS $    956.065,03 
ELOY ALFARO $ 1.880.320,81 
EUGENIO ESPEJO $ 2.193.745,29 
LA DELICIA $ 1.460.859,03 
MANUELA SÁENZ $ 1.158.945,17 
QUITUMBE $ 1.939.109,23 
TUMBACO $ 1.161.377,34 

TOTAL DMQ $12.380.055,00 

 
 
Los techos presupuestarios para las 65 parroquias del Distrito Metropolitano de Quito,
deben ser asignadas por cada una de las las Administraciones Zonales, siguiendo la
metodología del año anterior, considerando los principios que permitan lograr una 
distribución, equitativa, inclusiva y transparente y siguiendo la normativa existente
para el efecto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Patricio Alejandro Ubidia Burbano
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCTYPC-CAF-2020-0139-O 

Copia: 
Señor Abogado
W. Marcelo Cevallos M.CSc.
Director Metropolitano de Participación Ciudadana
 

Señor Ingeniero
Oswaldo Javier Chicaiza Castillo
Coordinador de Gestión de Participación Ciudadana
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Señor Magíster
Carlos Efrain Caicedo Valladares
Coordinador Administrativo Financiero
 

Señor Sociólogo
Luis Guillermo Ruiz Vaca
Servidor Municipal
 

Señor Ingeniero
Rodrigo Guillermo Irigoyen Samaniego
Director Metropolitano de Coordinación de Gestión en el Territorio

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: OSWALDO JAVIER CHICAIZA 
CASTILLO

 ojch SGCTYPC-DMPC 2020-09-01  

Revisado por: CARLOS EFRAIN CAICEDO 
VALLADARES

 CEC SGCTYPC-CAF 2020-09-01  

Aprobado por: Patricio Alejandro Ubidia Burbano pau SGCTYPC  2020-09-01  
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